


AUXILIAR VETERINARIO DE ANIMALES EXÓTICOS + 

ACUARIOFILIA 

 

 

Aficionados al mundo de los animales que quieran hacer de su afición una profesión y quieran 

trabajar como auxiliar de veterinaria de animales exóticos o a profesionales del mundo 

veterinario que quieran especializarse en este grupo de animales cada vez más común entre 

nuestros animales de compañía.  

 

Conseguir los conocimientos y las técnicas necesarias para el cuidado y manejo de reptiles, aves 

y roedores pudiendo asistir al veterinario en exploraciones o pruebas clínicas. Conocer el 

cuidado y mantenimiento de las instalaciones especializadas para este tipo de animales. 

También conocimientos sobre el montaje y mantenimiento de acuarios en centros, comercios y 

domicilios. Obtener conocimientos básicos de piscicultura, mantenimiento, nutrición y 

enfermedades más frecuentes de los acuarios. Grandes acuarios, centros de recuperación de 

fauna y hospitales especializados en fauna exótica. 

 

 

En nuestra sociedad cada vez contamos con un número más elevado de animales domésticos: 

la tendencia al alza se ve notablemente en los animales exóticos como pueden ser aves, hurones, 

ardillas, serpientes, etc. En consecuencia, debido al aumento de este tipo de mascotas, se ha 

incrementado la necesidad de los propietarios que desean ofrecerles todo tipo de cuidados.  

Esta tendencia favorece la demanda de profesionales en diversas áreas de las profesiones 

veterinarias. Este curso está diseñado para crear profesionales especializados que quiere 

especializarse en ellos. 

ATEM cubre el coste del seguro de prácticas y se encarga de realizar todas las gestiones del 

contrato de prácticas. 

  

TÍTULO 

• AUXILIAR VETERINARIO DE ANIMALES EXÓTICOS + ACUARIOFILIA 

DURACIÓN 

8h/semana durante 8 meses de  

clases teóricas. + 150h de prácticas 

+ 350 prácticas (FCT) 

PRECIO 

3.900 € 

CURSO DIRIGIDOS A 

OBJETIVOS DEL CURSO 

INFORMACIÓN DEL CURSO 



 

El alumno al completar todo el curso, tanto la parte teórica como la práctica su diploma 

acreditativo para realizar funciones en los siguientes ámbitos: 

• Apoyo a las tareas del veterinario en la asistencia, cuidados y procesos pre y 

post-operatorios. 

• Auxiliar en centros de recuperación de fauna. 

• Parques naturales y zonas protegidas. 

• Asesor en tiendas especializadas 

• Colaboración y/o gestión de comercios especializados, criaderos, guarderías, 

sociedades protectoras, centros o asociaciones. 

• Manejo y mantenimiento de acuarios. 

• Auxiliar en centros de peces de agua dulce y/o de agua salada. 

• Asesor en tiendas especializadas. 

 

 

 

 

Estos cursos se dividen los siguientes módulos formativos:  

AUXILIAR VETERINARIO DE ANIMALES EXÓTICOS 

MÓDULO I: CONCEPTOS BÁSICOS 

MÓDULO II: ACUARIOFILIA 

MÓDULO III: HERPETOLOGÍA 

MÓDULO IV: AVES 

MÓDULO V: MICROMAMIFEROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

ESQUEMA DEL CURSO 

DIPLOMA ACREDITATIVO 



Itinerario formativo del curso  

Conceptos básicos.  

Gestión y administración. 

 Núcleos zoológicos 

 Tipos de centros clínicos y organigrama 

 Atención al cliente, programas de gestión y control de stock 

 Control sanitario (cartillas, pasaportes, censo e identificación de animales…) 

Enfermería. 

 Material e instrumental 

 Limpieza y desinfección (esterilidad) 

 Protocolos en consulta (anamnesis + exploración + pruebas + diagnostico +    

tratamiento) 

 Fundamentos básicos del diagnóstico por imagen (radiografías y ecografías) 

Fundamentos básicos del Laboratorio (realización de hemogramas y análisis 

bioquímicos) 

 Tipos de medicamentos, dosificación y vías de administración 

 Conceptos básicos sobre fluidoterapia 

 Conceptos básicos sobre la anestesia 

Introducción a la biología. 

Etología. 

Acuariofilia.  

Condrictios. (Tiburones, mantas y rayas) 
Osteictios. (Peces óseos) 
Cnidaria. (Medusas y pólipos) 
 
 

Herpetología.  

Anfibios. 
Reptiles. 
 
 

Aves.  

O. Psitaciformes. (Loros) 
O. Falconiformes. (Rapaces diurnas) 
O. Estrigiformes. (Rapaces nocturnas) 
O. Paseriformes. (Pajaritos) 
 
 

 

Micromamíferos.  

O. Lagomorpha. (Conejos, liebres y picas) 
O. Rodentia. (Ratas, ratones, cobayas…) 
O. Carnivora. (Hurones) 
O. Diprodontia. (Petauros del azúcar) 
 
 

Conceptos 

• Taxonomía 

• biología y Fisiología 

• Mantenimiento en cautividad 

• Alimentación 

• Patologías comunes 

• Protocolos clínicos 
o Manejo 
o Toma de muestras 
o Administración de medicamentos 
o Identificación y med. preventiva 

 

Conceptos 

• Historia 

• Razas / especies 

• Biología y Fisiología 

• Mantenimiento en cautividad 

• Alimentación 

• Patologías comunes 

• Protocolos clínicos 
o Manejo 
o Toma de muestras 
o Administración de medicamentos 
o Identificación y med. preventiva 

 



ANEXO FP 

METODOLOGÍA: 
La enseñanza de Atem es presencial, el alumno dispone de 8 horas de clases grupales a la semana en las que se cubrirán todos 
los módulos del curso elegido por el alumno. La forma en la que se distribuyan estas horas será siempre a criterio del centro.  
Para la consecución del diploma del respectivo curso, es necesario que el alumn@ tenga aprobados todos los módulos 
programados. Cada módulo se evalúa de forma independiente. 
El que un curso se realice por módulos no garantiza que se vuelvan a programar dichos módulos en el futuro, fuera de las fechas 
contratadas en este contrato. Por tanto se informa al alumn@ que si no finaliza el curso dentro de su programación acordada, es 
posible que no tenga acceso a ninguna otra opción para realizar los módulos que haya perdido o suspendido, sin que esto pueda 
suponer ningún tipo de reclamación hacia ATEM Formación S.L. 
*En caso de que ATEM ESTUDIO Y FORMACIÓN no pueda dar las clases en modalidad presencial por cualquier circunstancia 
la formación se impartirá a través de teleformación. 
 
APROVECHAMIENTO DEL CURSO 
La asistencia y puntualidad es obligatoria. Algunos cursos tienen prácticas obligatorias. Para aprobar se ha de certificar, como 
mínimo, una asistencia del 70% en las asignaturas teóricas. Si el alumno no acude por cualquier motivo, no se recuperarán  
dichas clases en ningún caso. 
Los profesores realizarán evaluaciones cualitativas que determinarán el grado de aprovechamiento para la consecución del 
diploma, o de la certificación de ATEM Formación S.L. En caso de no aprobar las pruebas reglamentarias (exámenes, 
recuperaciones o trabajos exigidos por ATEM Formación S.L.) el alumn@ no obtendrá dicho diploma o certificación. 

DURACIÓN: 
La duración de la presente formación está recogida en el contrato. 
No se impartirán clases durante los días festivos, ni en los períodos vacacionales de Navidad (desde el día 18 de diciembre hasta 
el 7 de enero), Semana Santa (desde el lunes hasta el domingo).  

PROFESORES: 
Si el centro lo considera oportuno dispone de total libertad para cambiar a los profesores en cualquier momento. 

USO DEL MATERIAL, INSTRUMENTAL E INSTALACIONES 
Se deben observar todas las indicaciones en cuanto a las precauciones en el manejo de los ordenadores, máquinas y material 
clínico y de laboratorio, para su correcta utilización y mantenimiento. El alumn@ debe abstenerse de manipular cualquier material 
o maquinaria sin los debidos conocimientos y la debida supervisión por parte de un responsable de ATEM Formación S.L. 
El curso no incluye ningún tipo de vestimenta, ni utensilio ni herramientas para el alumn@. 

SEGURO DE PRÁCTICAS 
ATEM Formación S.L. tiene contratado un seguro para sus alumn@s en caso de accidente. Este seguro cubre las horas de 
prácticas contratadas en cada curso. El alumn@ acepta que ATEM Formación S.L. no indemnizará a los alumn@os con 
coberturas ni cantidades superiores al capital asegurado en ese momento, y pone a su disposición la posibilidad de contratar un 
seguro adicional de accidentes. Los alumn@s que realicen un curso relacionado con caballos aceptan y se comprometen bajo 
su responsabilidad de estar debidamente federados para realizar sus prácticas. 

INFORMACIÓN ADICIONAL: 
Atem estudio y formación se reserva el derecho de resolver unilateralmente el contrato de enseñanza con el alumno en aquellos 
casos en los que el alumno desacredite las instrucciones determinadas por el equipo docente, abuse de los servicios 
programados, indisciplina o insubordinación. 
Para la realización de las prácticas hay que tener el 100%del curso terminado. 
ATEM Formación S.L. se reserva el derecho de aplazar un mes el inicio de cualquier curso que no tenga un mínimo de 5 alumn@s 
antes de su fecha de comienzo. 
Para acceder a los exámenes finales el alumn@ tendrá que estar al corriente de pago de la totalidad del coste del curso. 
Las clases, actividades y salidas a las que el alumn@ no asista (tanto prácticas como teóricas), no serán recuperadas en ningún 
caso. 
Se comunica al alumn@ que las prácticas de los cursos, debido a su naturaleza y tratarse muchas veces de prácticas con 
animales, pueden estar en las afueras de las ciudades y en zonas de difícil comunicación, por lo que el alumn@ lo acepta bajo 
su cargo y responsabilidad, así como cualquier tipo de desplazamiento y gastos derivados. 
La realización de las prácticas por parte del alumn@ queda siempre sujeta a la autorización y aceptación de dicho alumn@ por 
parte del centro de prácticas asignado por ATEM Formación S.L. Dicho centro de prácticas puede, de forma unilateral y sin 
incurrir en ningún tipo de penalización, no aceptar a un alumn@ para realizar dichas prácticas. En este caso ATEM Formación 
S.L. puede optar por buscar un centro de características similares parque que el alumn@ realice las practicas o por la devolución 
del importe de prácticas al alumn@, sin que esto pueda suponer ningún tipo de reclamación por parte del alumn@. 

 
 

En los envíos que se realicen al extranjero, será el propio alumno quien asuma el coste derivado 
de los mismos. 

Atem garantiza la impartición de los contenidos y características del curso tal y como están 

detallados en este folleto informativo. 

 
Datos identificativos de la empresa: 

Atem Formación, S.L. 

CIF: B87866414 

C/ Calle Río Toro 9, Leganés 28913. Madrid 

Atención al cliente: info@atemformacion.com 

 

Revisado y conforme del alumno / Sello de la delegación 

Nombre y firma   Fecha 

Leído, enterado y conforme con los derechos y deberes que figuran en el documento (recibo copia) 


